RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004944, Ent. N° 3187/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la renovación del contrato de donación modal a favor de la Organización San Francisco de Sales (Padres Salesianos) Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria en diferentes zonas de la ciudad a determinar por la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 681/15 de fecha 9.02.15 la Intendente convalidó la prórroga del convenio por el plazo de ocho meses, a partir del 7.11.14, prórroga que fue suscrita por las partes en acuerdo de fecha 3.03.15;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.04.15, observó el gasto por derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables, por no constar la realización de una nueva selección de participantes de acuerdo al Art. 12 del Pliego y Cláusula 4ta del contrato, y por contar con principio de ejecución;
3) que por Resolución Nº 2148/15 de fecha 19.05.15 la Intendenta de Montevideo reiteró  el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 15.04.15;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
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